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CRITERIOS BÁSICOS SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE RECURSOS  

PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD SANITARIA DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
(REAL DECRETO 843/2011, DE 17 DE JUNIO) 

 
 

REDACCIÓN  ANTERIOR 
 

REDACCIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11-10-2015 
 

 
(…) 

 

 

Artículo 4. Recursos humanos. 

1. El servicio sanitario del servicio de prevención debe contar con un 
director técnico, con el título de especialista en medicina del trabajo. 

2. El personal sanitario debe contar con la cualificación necesaria para el 
desempeño de sus competencias profesionales: los médicos deberán ser 
especialistas en medicina del trabajo o diplomados en medicina de empresa. 
Los enfermeros deberán ser especialistas en enfermería del trabajo o 
diplomados en enfermería de empresa. Podrán participar en el servicio 
sanitario otros médicos o enfermeros especialistas en posesión del título 
oficial, en función de la capacitación asociada a su especialidad o disciplina, 
cuyo tiempo de trabajo contará a efectos de dotación de recursos de los 
servicios sanitarios del servicio de prevención. 
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3. El número de profesionales sanitarios y su horario será adecuado a la 
población a vigilar, a los riesgos existentes y a las funciones que vayan a 
desarrollar. Se considera una Unidad Básica Sanitaria (UBS) la constituida 
por un médico del trabajo o de empresa y un enfermero de empresa o del 
trabajo, a jornada completa. La dotación mínima de profesionales sanitarios 
será la siguiente: 

a) Con carácter general, hasta dos mil trabajadores, una UBS. En función 
de las características geográficas, del tipo de empresas que atiendan, de los 
riesgos existentes en las mismas y de las características de sus 
trabajadores, así como de otras consideraciones que se estimen oportunas, 
la autoridad sanitaria podrá adaptar en su ámbito territorial esta UBS. 

b) A partir de dos mil trabajadores, se tendrá en cuenta la mayor eficacia 
del trabajo en equipo, para lo que se utilizará el criterio 
horas/trabajador/año para dimensionar el área sanitaria de los servicios de 
prevención tomando como referencia la progresión que se adjunta en el 
anexo I. 

c) Cuando el personal sanitario del servicio de prevención tenga bajo su 
atención a población perteneciente a diferentes empresas concertadas, 
debido a la complejidad que supone la realización de las actividades de 
vigilancia colectiva de la salud en múltiples empresas (y a sus respectivos 
trabajadores), pertenecientes a diferentes sectores productivos y con 
diferentes estructuras y problemáticas, se aplicará el factor corrector al alza 
en el número de horas/trabajador/año, según el número de empresas 
asignadas al servicio de prevención, que se adjunta en el anexo II. 

d) La distribución del tiempo de trabajo del personal médico y de 
enfermería, teniendo presente las competencias profesionales de cada uno, 
podrá diferir en mayor o menor medida según la carga de trabajo y las 
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peculiaridades de cada servicio sanitario y de los centros de trabajo y 
trabajadores a su cargo, respetando en su conjunto el tiempo establecido. 

e) Para constituir un servicio sanitario de un servicio de prevención 
propio, siempre y cuando no se supere la previsión de dos mil trabajadores, 
podrán aceptarse horarios de dedicación del servicio inferiores a la jornada 
completa, en función del número de trabajadores y de los riesgos de las 
empresas, estableciendo como mínimo la mitad de la jornada laboral. 

f) El tiempo dedicado por los servicios sanitarios de los servicios de 
prevención a la vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores se 
establecerá en función de los riesgos a los que estén expuestos y, como regla 
general, no deberá ser inferior a un tercio del tiempo de trabajo. 

4. No podrán simultanear en el mismo horario actividades en otros 
servicios públicos o privados, siendo, en su caso, de aplicación la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las administraciones Públicas. 

5. Todo servicio de prevención deberá mantener las condiciones de 
acreditación con las que se autorizó la realización de la actividad sanitaria. 
Los servicios de prevención propios deberán notificar a la autoridad sanitaria 
cualquier modificación en la plantilla de personal sanitario, así como en el 
número de empresas y trabajadores a los que realicen la vigilancia de la 
salud. Los servicios de prevención ajenos cumplirán la obligación de notificar 
dichas variaciones conforme a lo previsto en los artículos 26.1 y 28.2.b) del 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

6. En los servicios de prevención de riesgos laborales acreditados para la 
formación de médicos especialistas en medicina del trabajo y/o enfermeros 
especialistas en enfermería del Trabajo, este personal, contará como recurso 
sanitario, desde el tercer año de formación en el caso de los médicos y 
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segundo año para enfermería. A estos efectos cada dos residentes 
computarán, como un médico especialista o, en su caso, especialista en 
enfermería según corresponda, sin perjuicio de las garantías de autorización 
y supervisión de los residentes reguladas en el Real Decreto 183/2008, de 8 
de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en 
Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de 
formación sanitaria especializada. 

7. Al personal que desarrolle su actividad en el servicio sanitario del 
servicio de prevención, le será de aplicación la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
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(…) 

 

Artículo 6. Acuerdos de colaboración entre servicios de prevención ajenos. 

Los servicios de prevención ajenos podrán adoptar acuerdos de 
colaboración entre sí para la prestación de actividades sanitarias hacia las 
empresas concertadas, con objeto de dar cobertura efectiva a aquéllas 
cuyos centros de trabajo no se encuentren, en su totalidad, en el ámbito 
territorial de actuación del servicio de prevención principal o cuando 
resulte conveniente por razones de dispersión o lejanía de dichos centros de 
trabajo respecto del lugar de radicación de las instalaciones principales del 
servicio de prevención principal. En ningún caso el coste de las medidas 
derivadas de los acuerdos de colaboración recaerá sobre los trabajadores 
afectados. 
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colaboración entre sí para la prestación de actividades sanitarias hacia las 
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conveniente por razones de dispersión o lejanía de los centros de trabajo de 
dichas empresas concertadas respecto del lugar de radicación de las 
instalaciones principales del servicio de prevención principal. En ningún caso 
el coste de las medidas derivadas de los acuerdos de colaboración recaerá 
sobre los trabajadores afectados. 
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(…) 

Artículo 11. Seguimiento, control y calidad de las actuaciones. 

1. La autoridad sanitaria podrá verificar, con la periodicidad y los 
procedimientos de inspección y control que estime oportunos, el 
mantenimiento de las condiciones y cumplimiento de los requisitos que 
permitieron la concesión de la correspondiente autorización administrativa. 

2. La autoridad sanitaria evaluará la actividad sanitaria que desarrollan 
los servicios de prevención, comprobando su calidad, suficiencia y 
adecuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. Seguimiento, control y calidad de las actuaciones. 

1. La autoridad sanitaria podrá verificar, con la periodicidad y los 
procedimientos de inspección y control que estime oportunos, el 
mantenimiento de las condiciones y cumplimiento de los requisitos que 
permitieron la concesión de la correspondiente autorización administrativa. 

2. La autoridad sanitaria evaluará la actividad sanitaria que desarrollan 
los servicios de prevención, comprobando su calidad, suficiencia y 
adecuación. 

A tal efecto, los servicios de prevención ajenos deberán comunicar a la 
autoridad sanitaria competente el calendario y el lugar donde vayan a 
efectuarse las actividades sanitarias siguientes: 

a) Las actividades en materia de vigilancia de la salud a que se refiere el 
artículo 37.3.b) 3.º del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

b) Los programas de formación a que se refiere el artículo 3.1.f) del 
Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los 
criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la 
actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

c) Cualquier otra actividad susceptible de verificación «in situ» que 
pudiera derivar de la participación establecida en el artículo 3.1.k) del Real 
Decreto 843/2011, de 17 de junio. 

En el supuesto de que el centro de trabajo y el lugar de realización de 
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3. La evaluación deberá tener en cuenta las funciones y objetivos fijados 
para estos servicios. Deberá hacerse referencia tanto a su estructura y 
procesos como a los productos y los resultados obtenidos, en forma de 
indicadores de utilización de los recursos, de calidad de la actividad y en 
términos de mejora de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores. 

4. El servicio de prevención, con objeto de mejorar la calidad de las 
actividades sanitarias que presta, deberá velar por la mejora periódica de la 
capacitación profesional de su personal sanitario fomentando su formación 
continuada. 

5. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en coordinación 
con las comunidades autónomas, oídas las sociedades científicas y los 
agentes sociales, elaborará y mantendrá actualizada una Guía básica y 
general de orientación de las actividades de vigilancia de la salud para la 
prevención de riesgos laborales, que incluirá los criterios de buena práctica 
profesional de calidad de la actividad sanitaria en prevención de riesgos 
laborales, así como, guías y protocolos de vigilancia específica de la salud de 
los trabajadores. 

tales actividades no se hallen en la misma comunidad autónoma o se 
lleven a cabo en unidades móviles, la comunicación deberá dirigirse a las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas afectadas. 

La comunicación a la autoridad sanitaria competente se hará con una 
antelación mínima de treinta días a la fecha de realización de la actividad 
sanitaria de que se trate, pudiendo entenderse cumplida dicha obligación 
cuando la comunicación se realice por los medios establecidos en el 
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